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INFORME VISITA DOMICILIARIA
Solicitado Por: Doctor Rodolfo Alexander Mira 
                           
Fecha de la solicitud: 9 de Junio  de 2022

Fecha de la realización: 10 de Junio de 2022

PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: Nicolás Álvarez Álvarez  


OBJETIVO DE LA VISITA: Realizar visita domiciliaria para identificar condiciones de vida y económicas de la familia.
COMPOSICIÓN FAMILIAR 
	Datos generales grupo familiar y los acompañantes del proceso

	Familia:   
Álvarez Sánchez
	No. Integrantes: 
11  
	Dirección : 
Carrera 59B # 54B-16 int 142

	Municipio:  Itagüí 
	Departamento: Antioquia
	Barrio:  Fátima 2 

	Teléfonos: 
	Fijo: 6045582191
	Celular: 3153560890



	Nombres Completos 
	Documento 
	Edad 
	Escolaridad 
	Parentesco 
	ocupación

	Ruth Estella Sánchez García  
	Cc20404520
	52 Años
	4 de primaria 
	esposa 
	Ama de casa

	Nicolás Álvarez Álvarez   
	Cc 1036612226
	34 Años 
	Bachiller
	Esposo Jefe de Hogar   
	Empleado

	Ángel Alejandro Álvarez Sánchez 
	TI 1020309840

	11 Años 
	5 primaria 
	Hijo 
	Estudiante


	Chisthofer Álvarez Sánchez 
	TI 
1036664664
	8 Años 
	3 primaria  
	Hijo

	Estudiante 


	Nicolás Álvarez Sánchez 
	RC 1036675288
	6 años 
	Primero de primero 
	Hijo
	Estudiante 

	Niké Álvarez Sánchez  
	RC
1040577653
	5 años 
	Transición 
	hijo
	estudiante

	Alba Lucia Álvarez Álvarez 
	RC 1062547306
	62 años  
	No reporta
	Abuela 
	Ama de casa 

	
William Andrés Álvarez Alemán
	TI
1038481635
	10 Años 
	4 primaria 
	sobrino
	Estudiante 

	
Elena Patricia Álvarez Álvarez 
	CC 32352510
	42 Años
	Bachiller 
	Hermana 
	Empleada 

	
Brian Alexander Andrade 
	CC 1007223348
	20 Años 
	No reporta
	sobrino
	estudiante

	
Keydy Dahiana Andrade Alvares 
	TI No reporta 
	13 años 
	8 de Bachillerato
	Sobrina
	Estudiante.


SITUACIÓN ENCONTRADA
Según la señora Ruth manifiesta que en pandemia su compañero sentimental perdió el empleo con que sustentaba a su familia y luego de estar atrasados varios meses en el canon de arrendamiento les toco desocupar y cambiar sus condiciones de vida, tuvieron que  irse a vivir donde su suegra al Barrio Calatrava en la dirección carrera 59B # 54B – 16 interior 142, en la vivienda se encontraba viviendo su suegra con un nieto, su cuñada con dos hijos y llego ella con su esposo y sus cuatro hijos, por lo cual la familia empezó a vivir en situación de  asinamiento, la casa solo cuenta con tres habitaciones de las cuales solo dos son asignadas para dormir. Por lo cual la familia tomo la decisión de realizar un arreglo al techo del piso dos ya que este se encontraba en condiciones deterioradas y se entraba el agua, y por eso tomaron la decisión de cambiar techo.
La familia manifiesta que no ha iniciado una nueva construcción ya que no cuenta con los recursos para realizar construcción, ni siquiera han logrado realizar mejoramiento de vivienda  debido a que las condiciones económicas no se han permitido.
ASPECTO HABITACIONAL
La vivienda consta de dos pisos los cuales están distribuidos de la siguiente manera, en el primer piso se encuentra tres habitaciones de las cuales dos son designadas para dormitorio y la otra para sala comedor y cocina; en el segundo piso se encuentran dos habitaciones y un baño.
La vivienda no cuenta con las camas suficientes para que duerma toda la familia por lo cual varios miembros duermen en el suelo.
Las condiciones de la vivienda son inadecuadas debido a que esta se encuentra con demasiadas humedades  internas.
Sumado a esto es importante resaltare que la familia se encuentra asignada ya que el espacio de la vivienda es muy pequeño para albergar una familia de once (11) personas, de las cuales seis (6) son menores de edad. 
ASPECTO ECONOMICO 
La familia actualmente su sustento económico depende del señor Nicolás Álvarez quien es el proveedor económico de toda la familia el señor recibe un salario de  ($ 1200.000) y  los gastos mensuales son los siguientes: 
Servicios Públicos: 350.000 $
Servicios de conectividad (internet televisor y telefonía)  150.000$
Cuota del banco: 300.000$ préstamo bancario 
Pasajes: 200.000$
Otros gastos: 100.000$
Mercado: 200.000$ comprando el diario.
Total de gastos mensuales: 1.300.000$

Esto da cuenta que el presupuesto mensual familiar supera el millón doscientos mil pesos (1.200.000$) que gana el señor. Por lo cual la familia en muchas ocasiones se tiene que abstener de muchas necesidades, el salario actual del señor no alcanza a cubrir las necesidades básicas familiares. 


CONCEPTO:

Luego de realizar visita domiciliaria a la familia del señor Nicolás se puede evidenciar que esta vive en situaciones “precarias” especialmente las económicas que no le permite satisfacer las necesidades básicas familiares teniendo en cuenta que en la familia hay seis menores de edad
La familia no tiene una alimentación adecuada ya que no cuentan con la posibilidad de comprar los alimentos que les permita una alimentación balanceada y la mayoría de los veces no pueden acceder a varias comidas al dia; generalmente los niños se alientan en el colegio (refrigerio escolar), cuando no están estudiando los niños solo pueden acceder a un almuerzo y en las noches en ocasiones solo pueden tomar agua de panela con pan, cuando no hay deben acostarse sin comer.

Las condiciones económicas no le permiten que la familia acceda a la recreación de los niños u otras actividades de esparcimiento familiar.

En términos generales se evidencio que la familia vive en condiciones  económicas difíciles, su situación actual es Precaria, no cuenta con la capacidad para cubrir sus necesidades básicas esenciales de la familia, ya que dependen solo de los ingresos de un proveedor económico;  debido a que la madre del señor es adulta y cuenta con discapacidad, la hermana del señor trabaja informal por lo cual no recibe un salario como tal, la compañera sentimental del señor no labora porque es la encargada del cuidado de los menores y seis miembros de la familia son menores. 


RECOMENDACIONES: 
Es importante que la familia sea ingresada a programas Municipales y esta sea acompañada  guiada para poder salir de la situación actual.



ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-05
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